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PRESENTACIÓN 

El Plan Operativo Institucional Multianual 2027 - 2029, es un documento de gestión para la Unidad 

de Gestión Educativa El Collao – UE 306 Educación El Collao. Cuya Programación es multianual de 3 

años. El Plan Operativo Institucional Multianual – POI Multianual, contiene programación de metas 

físicas según requerimiento de áreas usuarias por Centro de Costo, los cuales fueron derivadas a la 

unidad de abastecimientos para su programación con insumos en coordinación con presupuestos, 

quienes se encargan de los costos deberán ser devueltos en archivo TXT para su inserción en el 

Aplicativo del CEPLAN, conforme lo establece la norma técnica. Siendo documento base para la 

programación presupuestal multianual de la Unidad ejecutora 306 Educación El Collao. 

Las acciones estratégicas institucionales se encuentran alineados a los Objetivos Estratégicos 

Institucionales, definidas en el PEI 2021-2027, validado por el CEPLAN y aprobado con Resolución 

Ejecutiva Regional N°093-2024-GR PUNO/GR. En fecha 27 de abril del 2024. 

En el POI Multianual, se establecen las metas físicas mensuales y los recursos financieros 

(programación física y financiera). Por lo que es un documento de gestión que orienta la necesidad 

de recursos para implementar la identificación de la estrategia institucional que contribuya a 

fortalecer el desempeño institucional y permite monitorear, hacer seguimiento la realización de las 

metas priorizadas por la institución, así como la ejecución presupuestaria programada que refleja el 

cumplimiento de la ejecución de gasto a través de metas presupuestales y metas operativas. 

Motivo por el cual, el Área de Gestión Institucional, mediante la Unidad de Planificación, como 

órgano de línea encargado de conducir el planeamiento institucional de la Unidad de Gestión 

Educativa Local El Collao, ha consolidado y elaborado la programación del presente documento de 

gestión para los años 2027 al 2029, considerando como base el Plan Operativo Institucional 2026.  

Finalmente, el presente documento de gestión, se elabora en base a la estructura de planes 

multianuales emanadas por el CEPLAN, cuyo plazo de elaboración y aprobación se sujeta a lo 

establecido al Oficio múltiple N°000031-2026-GRP/GRPPM. Emitida por el Gerente Regional de 

Planeamiento, Presupuesto y Modernización. La Programación multianual de la UGEL El Collao se 

aprueba a través de acto administrativo, donde se adjunta el reporte del Aplicativo CEPLAN V.01 y 

posterior publicación en el portal de transparencia de la institución, poniendo al alcance del público 

en general, conforme a la Ley. Nº27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

De acuerdo a la guía de planeamiento institucional, el POI Multianual 2027-2029, puede ser ajustado 

luego de la aprobación correspondiente, en ese entender algunas actividades operativas pueden ser 

ajustadas en función al PIA 2027 luego de su aprobación de la Ley anual del presupuesto de la 

república, el cual será comunicada por el Pliego del Gobierno Regional Puno. 
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PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL MULTIANUAL 2027-2029 UNIDAD EJECUTORA 306 

I. BASE LEGAL 
 

1.1. Decreto Legislativo 1252: Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 

Multianual y Gestión de Inversiones y deroga la Ley N° 27293 y Directiva General del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

1.2. Artículo 23 y 24 del Decreto Legislativo N°1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Presupuesto Público. 

1.3. Ley de Presupuesto Público 2026 - (Ley N°32513) 

1.4. Ley N° 27815, Código de Ética de la Función Pública. 

1.5. Ley N° 28044, Ley General de Educación. 

1.6. Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial. 

1.7. Ley N° 31224, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Educación 

1.8. Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 

Nº27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

1.9. Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y el Centro 

Nacional de Planeamiento Estratégico y deroga la Ley N° 28522 Ley del Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), con 

excepción de las Disposiciones Complementarias Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta Y 

Séptima. 

1.10. Decreto Supremo Nº164-2021-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Política General de 

Gobierno para el periodo 2021 - 2026 

1.11. Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº053-2018/CEPLAN/PCD, que aprueba la 

Guía para el Planeamiento Institucional y su modificatoria Resolución de Presidencia del 

Consejo Directivo Nº00016-2019/CEPLAN/PCD. 

1.12. Decreto Supremo N°0131-2018-PCM, e aprueban los Lineamientos de Organización del 

Estado que regulan los principios, criterios y reglas que definen el diseño, estructura, 

organización y funcionamiento de las entidades del Estado. 

1.13. Decreto Supremo N°1088, establece el marco normativo para la planificación estratégica en 

Perú, con el objetivo de fomentar un desarrollo armónico, sostenido y descentralizado. 
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II. DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA INSTITUCIONAL 
 

➢ La política institucional de la Unidad Ejecutora 306 Educación El Collao, se enmarca 

en los objetivos estratégicos institucionales (OEI): 

➢ Mejorar la calidad, equidad y pertinencia de los aprendizajes, garantizando acceso 

igualitario, fortaleciendo la labor docente, mejorando la infraestructura y 

modernizando la gestión. 

➢ Estos objetivos se plasman en el Plan Estratégico Institucional (PEI) para alinear 

recursos con la política educativa nacional. 

 

Los ejes claves del PEI en educación incluyen:  

❖ Mejora de aprendizajes: Garantizar que los estudiantes logren aprendizajes 

pertinentes y de calidad, enfocándose en la eficiencia académica y la pertinencia 

curricular. 

❖ Fortalecimiento docente: Desarrollar capacidades docentes y mejorar la carrera 

magisterial para asegurar una enseñanza de alto nivel. 

❖ Equidad e inclusión: Generar igualdad de oportunidades educativas, reduciendo 

brechas de acceso y culminación, especialmente en zonas vulnerables. 

❖ Infraestructura y recursos: Modernizar y asegurar infraestructura física, 

tecnológica y medios educativos seguros y funcionales. 

❖ Gestión eficiente: Optimizar la gestión institucional de las entidades educativas 

(Ministerio, UGEL) para lograr mejores resultados y transparencia. 

 

Dentro los objetivos Estratégicos Institucionales en el PEI del Gobierno Regional Puno 

en el sector educación tenemos: 
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✓ Mejorar los niveles de logros de aprendizaje en los (as) estudiantes de educación 

básica, técnico productivo y no universitaria. 

✓ Fortalecer la gestión institucional. 

✓ Reducir la vulnerabilidad ante el riesgo de desastres naturales y antrópicos. 

 

III. MISIÓN INSTITUCIONAL 
 

“Somos una comunidad educativa que formamos ciudadanos capaces de comprender 

y actuar con responsabilidad, equidad y solidaridad desde una sociedad intercultural 

haciendo uso de la ciencia, la convivencia y el trabajo”.  

 

IV. VISIÓN INSTITUCIONAL  
 

“Educación intercultural de calidad para todos, con un modelo de gestión concertada 

que desarrolle capacidades desde la primera infancia con identidad, autonomía y amor 

a la naturaleza para mejorar el nivel de vida en el marco del desarrollo humano 

sostenible”. 

 

 

V. BREVE DESCRIPCIÓN DE LA INSTITUCIÓN 
 

4.1. Organigrama Estructural (de la unidad ejecutora 306 Educación El Collao) 
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4.2. Funciones Generales (del sector Educación – ROF-Ley N°31224)  
 

Artículo 5º del Decreto Supremo Nº015-2002-ED.- Este reglamento establece las bases estructurales y 

funcionales para la gestión educativa a nivel regional. 

 

Definición de políticas y normatividad: 

a) Difundir y asesorar la aplicación de la política y normatividad educativa nacional y regional; así como, 

evaluar sus resultados y retroalimentar el sistema educativo. 

b) Emitir normas complementarias para el mejoramiento del servicio educativo. 

 

Provisión de servicios: 

c) Asegurar y supervisar la prestación de los servicios educativos formales y no formales, que prestan los 

centros y programas educativos en el medio urbano y rural. 

d) Coordinar con los gobiernos municipales, universidades y otras instituciones especializadas, públicas y 

privadas, el establecimiento de programas de prevención y atención integral; así como, programas de 

bienestar social dirigidos especialmente a la población pobre y en extrema pobreza. 

e) Desarrollar actividades culturales, recreativas y deportivas en centros y programas educativos, con 

participación de la comunidad y de instituciones especializadas para el desarrollo curricular: 

f) Asesorar los procesos de diversificación y desarrollo curricular en los centros y programas educativos de 

su ámbito local. 

g) Participar en la formulación, ejecución y evaluación de proyectos de investigación, experimentación e 

innovación pedagógica que aporten al mejoramiento de la calidad del servicio educativo. 

h) Participar en las acciones de evaluación y medición de la calidad educativa que ejecuta la Dirección 

Regional de Educación Puno y la Sede central del Ministerio de Educación.  

 

Desarrollo institucional: 

i) Elaborar, ejecutar y evaluar el plan operativo institucional de la Unidad de Gestión Educativa con 

participación de los involucrados. 

j) Formular proyectos de desarrollo educativo para captar recursos de la cooperación local, regional, 

nacional e internacional. 

k) Identificar las necesidades de capacitación del personal docente y administrativo y desarrollar programas 

de capacitación continua; así como, brindar facilidades para la superación profesional. 

l) Asesorar, supervisar y evaluar la gestión institucional de sus dependencias y de los centros y programas 

educativos de su ámbito. 
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m) Promover y desarrollar experiencias innovadoras de gestión educativa con la finalidad de sistematizarlas 

e integrarlas en modelos replicables en otras instituciones educativas, estableciendo alianzas 

estratégicas con instituciones especializadas. 

n) Modernizar los sistemas de información y comunicación, introduciendo tecnologías y la cultura digital en 

los centros y programas educativos a su cargo, con la cooperación. 

ñ) Organizar e implementar el funcionamiento del Consejo de Participación Educativa, a fin de generar 

acuerdos institucionales. 

 

Concertados y promover la vigilancia y control ciudadano. 

Administración de personal y recursos: 

o) Identificar las necesidades de inversión educativa en su ámbito y gestionar su financiamiento. 

p) Formular el presupuesto de la Unidad de Gestión Educativa en coordinación con los centros y 

programas educativos y gestionar su financiamiento local, regional y nacional. 

q) Administrar los recursos humanos, materiales, financieros y patrimoniales a su cargo, en concordancia 

con la normatividad establecida por los respectivos sistemas administrativos. 

 
 
 
 
4.3. Funciones Específicas (de la unidad ejecutora – ROF-Ley) 
 
Desarrollo curricular: 

 

a) Asesorar los procesos de diversificación y desarrollo curricular en los centros y programas educativos de su 

ámbito de la Jurisdicción EL Collao. 

b) Participar en la formulación, ejecución y evaluación de proyectos de investigación, experimentación e 

innovación pedagógica que aporten al mejoramiento de la calidad del servicio educativo. 

c) Participar en las acciones de evaluación y medición de la calidad educativa que ejecuta la Unidad de Gestión 

Educativa Local El Collao. 

 

Administración de personal y recursos: 

 

d) Identificar las necesidades de inversión educativa en su ámbito y gestionar su financiamiento. 

e) Formular el presupuesto de la Unidad de Gestión Educativa en coordinación con los centros y programas 

educativos y gestionar su financiamiento local, regional y nacional. 
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f) Administrar los recursos humanos, materiales, financieros y patrimoniales a su cargo, en concordancia con 

la normatividad establecida por los respectivos sistemas administrativos. 

 

Desarrollo Institucional 

g) Dirigir y evaluar la adecuación y aplicación de la política y normatividad del sector en su ámbito territorial y 

liderar el proceso de mejoramiento continuo de la calidad, equidad y democratización del servicio educativo. 

h) Conducir y orientar la formulación, implementación y evaluación del Proyecto Educativo Local en 

coordinación con el Consejo Participativo de Educación (COPALE) de la provincia de El Collao, así como 

aprobar el Plan Operativo Institucional (POI). 

i) Orientar y evaluar las acciones conducentes al desarrollo de la educación, ciencia y tecnología, cultura, 

recreación y deporte en el ámbito regional. 

j) Conducir e incrementar la productividad y eficiencia de los procesos de gestión pedagógica, institucional y 

administrativa. 

k) Impulsar la descentralización efectiva de la gestión pedagógica, institucional y administrativa y el 

fortalecimiento de la gestión educativa. 

l) Coordinar, sobre de su competencia, con las entidades públicas y privadas que trabajan a favor de la 

educación, la ciencia y tecnología, la cultura, recreación y el deporte provincial, mediante la celebración de 

convenios y/o contratos. 

ll) Orientar la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto en el ámbito provincial. 

m) Establecer e implementar mecanismos de participación y vigilancia ciudadana para garantizar una gestión 

transparente y equitativa. 

n) Conformar equipos funcionales de trabajo para apoyar la gestión pedagógica, institucional y administrativa 

de la UGEL y de los centros y programas educativos. 

o) Aplicar estrategias efectivas y pertinentes para disminuir drásticamente el analfabetismo y apoyar los 

programas de organización multisectorial de alfabetización. 

p) Informar a las entidades oficiales correspondientes de la opinión pública de los resultados de su gestión. 

q) Identificar las necesidades de capacitación del personal del personal docente y administrativo y desarrollar 

programas de capacitación, así como brindar facilidades para la superación profesional. 

r) Determinar las necesidades de infraestructura y equipamiento, así como participar en su construcción y 

mantenimiento en coordinación y con el apoyo del Gobierno Distrital y Local. 

s) Delegar funciones y atribuciones que faciliten y flexibilicen la descentralización de la gestión educativa. 

t) Emitir Resoluciones Directorales de diferentes tipos de su jurisdicción, según establecido por norma técnica. 
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4.4. Competencias Exclusivas (de la unidad ejecutora del sector – ROF-Ley) 
 

a. La Unidad de Gestión Educativa Local El Collao, tiene la competencia de fortalecer la gestión de los 
directores/as, subdirectores/as y plana Jerárquica en el liderazgo pedagógico y gestión pública, al 
inicio, durante y final del calendario cívico escolar para lograr el sostenimiento continuo de los logros 
de aprendizaje de nuestros estudiantes. 
 

b. Fortalecer el monitoreo y acompañamiento pedagógico y práctica pedagógica en nuestros docentes 
en los diferentes niveles educativos. 
 

c. Fortalecer las tecnologías de la información y comunicación en la sede administrativa, niveles y 
programas educativos. 

 
 
4.5. Competencias Compartidas (de la unidad ejecutora del sector – ROF-Ley) 
 

a. Gestión de los servicios educativos: educación básica regular, educación técnico productiva, 
educación especial y educación básica alternativa con criterios de interculturalidad orientada a 
potenciar la formación para el desarrollo de la provincia. 
 

b. Fortalecer las alianzas estratégicas a nivel distrital, provincial y regional con los sectores involucrados 
en la educación, como Salud, Policía nacional, Municipalidad, Fiscalía, DREP, GOREP, etc. 
 

c. Coordinación activa con los servidores del sector salud, defensa civil, defensoría del pueblo, Ministerio 
de la mujer, etc. Para prever las enfermedades y vacunación, primeros auxilios, desastres naturales, 
violencia infantil, señalización de seguridad, fumigación, etc. en todas las instituciones educativas y 
SEDE administrativa del ámbito de la UGEL El Collao. 

 
 

Artículo 26º.- El órgano de asesoramiento es el abogado y cumple las siguientes funciones: 
a) Asesorar a la Unidad de Gestión Educativa en asuntos de carácter jurídico legal. 
b) Emitir dictamen u opinión legal sobre los recursos de impugnación en asuntos relacionados al servicio 

del Sector como instancia administrativa, incluyendo la formulación del proyecto de resolución. 
c) Sistematizar y difundir la legislación educativa en coordinación con la Oficina de Asesoría Jurídica de 

la Dirección Regional de Educación Puno. 
d) Participar en la formulación de proyectos de resoluciones, disposiciones, contratos, convenios y otros 

actos jurídicos de competencia de la Unidad de Gestión Educativa Local. 
e) Absolver consultas de carácter jurídico legal formuladas por las dependencias de la institución y los 

usuarios. 
 
Artículo 31º.- Son funciones del Consejo Participativo de Educación: 

a) Participar en la formulación de la política educativa, así como en la elaboración del plan estratégico de 
la Unidad de Gestión Educativa y los planes educativos anuales. 

b) Fomentar relaciones de cooperación entre la Unidad de Gestión Educativa y las instituciones públicas 
y privadas y organizaciones de cooperación institucional. 

c) Apoyar la instauración de mecanismos de vigilancia y control ciudadano que garanticen equidad, 
honestidad y transparencia de la gestión educativa y rendición de cuentas. 

d) Establecer canales permanentes de información y diálogo con la población, con el Consejo Participativo 
Local, así como el CONEI.
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VI. ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES PRIORIZADAS POR OBJETIVO ESTRATEGICO 

INSTITUCIONAL 
CUADRO N°001  

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES PRIORIZADOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES DEL PEI 2021 – 2027 
 

PRIO
RIDA

D 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL 

VINCULACIÓN 
CON LA PGG 

2021-2024 

PRIORI
DAD 

ACCION ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL 
VINCULACIÓN 
CON LA PGG 

2021-2024 

U.O. 
RESPONSABLE 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

2 OEI.02 

Mejorar los niveles de 
logros de aprendizaje en 
los (as) estudiantes de 
educación básica, 
técnico productivo y no 
universitaria 

Eje 7 
Lineamiento 7.5 

y 7.6 

1 AEI.02.01 
Servicios de educación oportuna, 
integral y de calidad a la población de 
educación básica 

Eje 7 
Lineamiento 7.6 

Dirección Regional 
de Educación 

2 AEI.02.02 
Adiestramiento integral y de 
calidad para docentes de 
educación básica 

Eje 7 
Lineamiento 7.5 

Dirección Regional 
de Educación 

3 AEI.02.03 
Acceso a servicios de educación 
de calidad para la población de 3 
a 16 años 

Eje 7 
Lineamiento 7.6 

Dirección Regional 
de Educación 

4 AEI.02.04 

Servicio educativo integral y de 
calidad a los (as) estudiantes de 
educación superior no 
universitaria 

Eje 7 
Lineamiento 7.6 

Dirección Regional 
de Educación 

5 AEI.02.05 
Servicio educativo integral a los 
(as) estudiantes de educación 
técnico productiva 

Eje 7 
Lineamiento 7.6 

Dirección Regional 
de Educación 

8 OEI.03 
Fortalecer la gestión 
institucional 

Eje 3; 5; 6 y 7 
Lineamiento 3.4; 

5.1; 6.3 y 7.1 

1 AEI.03.01 
Infraestructura y equipamiento 
mejorado en las instituciones 
públicas 

Eje 5 
Lineamiento 5.1 

Gerencia Regional 
de Infraestructura 

12 OEI.13 

Reducir la 
vulnerabilidad ante el 
riesgo de desastres 
naturales y antrópicos 

Eje 4 
Lineamiento 4.4 

1 AEI.13.01 

Capacidad instalada para la 
preparación y respuesta frente 
a emergencias y desastres en 
la región Puno 

Eje 4 
Lineamiento 4.4 

Oficina Regional de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres y 
Seguridad 

2 AEI.13.02 
Estudios para la estimación del 
riesgo de desastres de la 
región Puno 

Eje 4 
Lineamiento 4.4 

Oficina Regional de 
Gestión del Riesgo 

de Desastres y 
Seguridad 

 
Fuente: Elaboración Equipo de Trabajo del AGI - UGELEC. 
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VII.  PROGRAMACIÓN MULTIANUAL DE ACTIVIDADES, PROYECTOS Y 

PRESUPUESTO, 2027 - 2029 (Reporte del Aplicativo V.01 CEPLAN) 
 
 

6.1.  Programación Multianual de Presupuesto de la Unidad Ejecutora 
        (Cuadro resumen de presupuesto por centros de costo de la unidad ejecutora) 
 
 

Centros de costo 
Programación Multianual (S/.) 

Año 2027 Año 2028 Año 2029 

 02.01  200,000.0  200,000.0  200,000.0 

 02.03  105´761,289.8  105´761,289.8  105´761,289.8 

 02.05  994,635.8  994,635.8  994,635.8 

 02.06  340,125.5  340,125.5  340,125.5 

Total 107´296,051.10 107´296,051.10 107´296,051.10 

 
 

6.2. Programación Multianual de Actividades y Proyectos de las Dependencias de la Unidad Ejecutora, 2027 - 2029 

6.2.1 Programación mensual del centro de costo 02.01 DIRECCIÓN UGEL EL COLLAO REPORTE 
CEPLAN 
ANEXO 

B-4 
6.2. 2 Programación mensual del centro de costo 02.03 AREA DE GESTION ADMINISTRATIVA REPORTE 

CEPLAN 
ANEXO B-4 

6.2.3 Programación mensual del centro de costo 02.05 AREA DE GESTION PEDAGÓGICA  REPORTE 
CEPLAN 

ANEXO B-4 

6.2.4 Programación mensual del centro de costo 02.06 AREA DE GESTION INSTITUCIONAL REPORTE 
CEPLAN 

ANEXO B-4 

 

 

(Reporte del Aplicativo V.01 CEPLAN)  

 

  

  

  

  
 




















































